
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de enero de 2023. 

Señora Juez, paso a despacho el presente con memorial allegado por la Dra. CLAUDIA 

MARCELA ARANGO HENAO, solicitando el decreto de una medida cautelar.  

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: 011 
RADICACIÓN: 2017-00195-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
SISTEMCOBRO S.A.S. (CESIONARIO) 
DEMANDADO: HÉCTOR OCTAVIO RUEDA BARRIOS 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, debe decirse que a la solicitud no 

se accede, como quiera que la profesional del derecho, Dra. ARANGO HENAO, 

no tiene poder para representar a la cesionaria SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 002 del 13 de enero 

de 2023. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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